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Anexo 01 – Ref. GRI-COL-WKI-ND-0010 Acceso a infraestructura de red compartida por parte de operadores autorizados




Asunto: Comunicación de instalación de T-Dispositivos de sensores inteligentes u otros equipos en infraestructura de Enel.
Categoría: Nuevas instalaciones 
Dirigido a: Área de servicios avanzados de la red (ENEL) 
……………………………………………………………………………………………………………… 
Compañía ejecutora: ____________________ 
Trabajando en nombre de: ______________________ 
Responsable: ____________________________ 
Numero Tel.: _____________________________ 
Dia de trabajo: desde _______________________ a _______________________ 
………………………………………………………………………………………………………………

 Tipo de intervención: 
· Instalación de equipos nuevos.
· Mantenimiento de equipos existentes. 
· Otro (Especificar): _____________________ 

El solicitante CERTIFICA haber recibido de ENEL la identificación de riesgos eléctricos y mecánicos de la instalación eléctrica y que los operadores están autorizados y capacitados para trabajar con el procedimiento de trabajo proporcionado. Asimismo, se compromete a cumplir con todas las MEDIDAS DE SEGURIDAD incluidas en el Instrucción de Trabajo no. WKI-PM&C-PDD-22-0160-CODE Reglas técnicas para el acceso a la infraestructura de distribución de energía para instalar cables / antenas de fibra óptica, así como con todas las PRESCRIPCIONES INCLUIDAS EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE.


Firmado por: ___________________________ Fecha: __________________________
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